
FORMA A•!.& 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE UXPANAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
5UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo.sig4ier:it~:., 

Constancia1 f Registro 

Sentenciad~ once _de abril de dos mil dieciocho,.dictada por la Primera Sin registro 
Sala de )a Suprema Corte de Justici~ ~d~ .. la Nación en/la presente 
controversia constitucional. · ~ ,_ .· ·- - .. · . .:::_· ·· _ .- / --

Documental recibida el díad~ hoy en:la'S~~jón~d~ J"rámit~ de-Controversias 
Constitucionales y de Acciónes ·de"lnconsti~u~i-ºJ:l_· a_lidad'de la~secretaría General 
de Acuerdos de este Alt0Tribuna1.-9onst~1)-- :~-, ·,: ,' -. () _ · 

' . '\' ' \ 

~ . ¡' ·.,, .. ~,, ,"\. '-..,,~ ' • . .. / 

Ciydad de ~éxico, a treinta de\a~-~~t,b ~~ ~d~~\mi) diecloc~o. 

VJsta la si¡intencip._de ~U?~~a( ~i~(f'da~~~rimera'°':Sala de esta 

Supr~m~ Cor:t_e de. J~~!ici_a}~¿~~Ng~~8~:)ggo ~ndk~~pto~:Y¡JI artículo 44
1 

de la -Ley Reglamentaria de·; las1 ~raccid~~- · ,J 1 .d~I Ar,tícú __ lo 1 os de la 
.. ' . . ,. \\\\\Y'~~~"-~" . .,,,. 

Constit.Uci~I) Política· dEl tos ·Es!ado~,;l:.l!!i~~-~M~xi.can¡s·,.'1se ordena su 

notificaCi~n ,por .oficio a lai;. ¡ía,rt~l:'. ~ol!'Ó su, ~púiÍiicación en el 

Semanario Jl)di.~~al :~~ !~_Feder~·ci_ón Y. su;..G·ace~ ,· 
-- ' ; ~\ \ "~C' \ --,,/~0-/ 

•' -· ' \ t .. •) 1 , /..../ (/ ' 

Por otra parte;~etreJeíido fallo· .. larq.qqé~E},I Roder Ejecutivo de Veracruz 
;, ...._ ... ~ ·' ' ·-......:~·' 4 ... 

• • - 1 " -· ~/' ... 

de Ignacio de la Llave dEibe'.dª! ei_rúOS teriíiinos siguientes: 

"62. Esta Pn'mera Sala determma que los efectos de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses que se 
hayan generado res~a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
lnfra~structu~a Socia{ ~o.nicip~I 9or~e-~pqndi7,~tes"a Jos .. meses,,de~a~os¡9:!..~ ¡ \--

. sept1embr~ yoctubre de dos ~11/ d1ec1s~1s. __ , } , i~ ·"-"· • :.,: '" · .,.\L :. 1:;_) ~ -"'· 
63. Para ello, se concede al Poder Ejecutivo del Estado del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, un plazo de noventa días hábiles contado~ ªó . 

S l , r ; p~rt~rdel dfa ~ig~!ente:a aq~~I en:quf( I~ f~a~i19tif!R~c{Oj~ste:faflo~ a~f~/1~€~~ ¡\l 
_ ") 1 t \ treal1ce lo conducente a fm de que· sean summ1stradas las aportac10nes 

federales reclamadas, más los intereses que resulten sobre este saldo 
insoluto hasta la fecha de liquidación conforme a la tasa de recargos que 
establezca el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos partic·u1ares que se formulen. [ ... ]. 
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64. En caso de que los recursos t4derales ya hayan sido entregados al 
municipio actor durante Ja substanciación dE~ /a presente controversia, qued~ 
incólume la condena de/pago de intereses refe1rida en el pc3rrafo previo. [.. f¡ 

' : 

Con fundamento en los artícl.lllos 46, párrafo primero2
, de da ley 

1 

reglamemtaria y conforme a lo ord~nado en la sentencia de mérjto, se 

requiere al Poder Ejecutivo de: V~rac'ruz: de lgnacic1 de la Llav~, por 

conducto de quien legalmente lo r~presienta, para que dentro del pl~zo de 
.: ' ,1 

noventa días hábiles, contados a p~rtir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, r~mita a: esta Suprema Corte, de J:Usticia 
' 1 

de la Nación copia certificada d~ las constancias que acredi~en el 

cumplimient<> de la sentencia dictada en est:e asunto; apercibido queJ de no 
1 ' ' 

hacerlo, se procederá en términos 9e la partei final del artículo 46, wárrafo 

segundo, de la citada ley reglamenta~ia, que establece: 
1 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horks siguientes a la notificación de dich~ 
requerimiento la ejecutoria no estuvi~re cumplida, cuando lér naturaleza d~I 
acto así Jo permita, no se·encontrase fJn vía de ejecución o se tratare de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de ~a SuJlfema Corle de Justicia de la 
Nación turnará el asunto al ministro ponente para que s1ometa al PlenQ 
efproyecto por el cual se ap/iqu~ e( último párrafo del arjtículo 10~ de la 
Constitución Po/íf'ica de /Os Estados Unidos Mexicanos." [Enfasi~ 
añadido]. 1 • 1 

Finalmente, con fundamento en !SI artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación¡ supletoria, en términos del artículo 14 

de la referida ley, en su momento, h~gase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorga90 en este ~roveído. 
,¡ 

Notifiques•~. 

Lo proveyó y firma el Ministro L~is María Agllllilar Morales, Presidente 
1 ' • 

de la Suprema Cort1e de Justicia (le la Nación, quien actúa con iLHticia 

• 1 

2 Artícullo 46. Las partes condenadas informarán enlel plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiemto de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justba de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 1quedado 
debidamente cumplida. [ ... ]. i 
3Artiículo :!87. En los autos sei asentará razón del füa en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso d~I artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo ·1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se riefiHren 
las fracciones 1 y 11 del artículo i 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos M13xicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal dH procedimientos civiles. . 

2 
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Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales 

lnconstitucionalidad de la 

( 
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/ 
/ 

'-·) 1 l -- í 
\. • : \ ' l. 

. 
' 

~' ... 

de cciones de 

General 
) 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 

~;¡o~:l 16212016, promovido por el Municipio de Uxpanapa, Veracruz de Ignacio de La Llave. Consi.) 

 
 
 
 
 




